
     
 
Medidas necesarias a nivel mundial sobre las sustancias químicas 
disruptoras endocrinas (EDC) 
23 de abril de 2013 
 
Vía correo electrónico 
 
Mr. Tim Kasten, Director 
United Nations Environment Programme (UNEP), Chemicals Division 
Geneva, Switzerland 
 
Ms. Maria Neira, Director for Public Health and Environment 
World Health Organization (WHO) 
Geneva, Switzerland 
 
Mr. Robert Diderich, Principal Administrator, Environment Directorate 
Organization for Economic Cooperation and Development (OECD) 
Paris, France 
 
Ms. Leonor Alvarado, Coordinator 
Secretariat of the Strategic Approach to International Chemicals Management 
Geneva, Switzerland 
 
 
Estimados Mr. Kasten, Ms. Neira, Mr. Diderich y Ms. Alvarado, 
 
El reciente informe del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre el “Estado de la ciencia sobre disruptores 
endocrinos” (Informe OMS-PNUMA) reafirma la necesidad de iniciar prontamente la adopción 
de medidas a nivel mundial sobre las sustancias químicas disruptoras endocrinas (EDC). El 
Informe OMS-PNUMA hace notar la alta incidencia y la creciente tendencia de muchos 
trastornos asociados al sistema endocrino en los seres humanos y concluye que el riesgo de 
enfermedad debido a las EDC puede estar altamente subestimado. 
 
En septiembre de 2012, la comunidad mundial incluyó las EDC entre las “nuevas cuestiones 
normativas” dentro del Enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel 
internacional (SAICM), durante una reunión de su órgano rector (ICCM-3) convocada por el 
PNUMA. En la ICCM-3, los delegados emitieron una declaración consensuada sobre las EDC, en 
la cual más de 100 gobiernos, la industria química, la sociedad civil y otros actores mundiales 
“reconocen [cieron] los posibles efectos adversos de los disruptores endocrinos sobre la salud 



humana y el medio ambiente [y] la necesidad de proteger a los seres humanos y los ecosistemas 
y sus partes constituyentes que sean especialmente vulnerables.” 1 La reunión culminó con un 
llamado a adoptar diversas medidas relacionadas con los EDC; sin embargo, cinco meses más 
tarde, aún no se ha elaborado un plan de trabajo ni se ha tomado medida alguna. 
 
Es necesario avanzar en la adopción de medidas a nivel mundial sobre las EDC y creemos que 
hay varios elementos científicos ampliamente reconocidos que pueden constituir la base de esta 
tarea. Estos son:  
 

· Una definición clara de las EDC: Las sustancias químicas disruptoras endocrinas son 
sustancias químicas, o mezclas de sustancias químicas, que interfieren con la actividad 
normal de las hormonas. 

 

· Vulnerabilidad de los organismos vivientes a las ECD: Las hormonas y sus vías de 
señalización son decisivas para el normal funcionamiento de cada tejido y órgano de los 
vertebrados e invertebrados. Las EDC no afectan solamente las vías de las hormonas 
andrógena, tiroidea y estrógena. Por lo general estas vías son bastante similares en los 
organismos. Ningún sistema endocrino es inmune a las EDC debido a las propiedades 
que comparten estas sustancias químicas y a las similaridades de los receptores y las 
enzimas involucradas en la síntesis, liberación y degradación de las hormonas.  

 

· Los efectos de las EDC tienen lugar a dosis bajas: Muchos de los efectos de las EDC 
tienen lugar a dosis bajas, incluso cuando los efectos de las dosis altas no son aparentes. 
Estas relaciones dosis-respuesta no lineales o no monótonas se traducen en efectos de 
exposición a dosis bajas de EDC que son más pronunciados o diferentes que los de la 
exposición a dosis más altas. 

 

· Las EDC pueden afectar a las generaciones futuras: Los efectos de la exposición a EDC 
pueden transmitirse a las generaciones futuras a través de modificaciones epigenéticas 
de la línea germinal o de la exposición continuada de la descendencia a la agresión 
medioambiental. Estos efectos pueden manifestarse en forma de distintos trastornos 
endocrinos en distintas generaciones a partir del individuo expuesto. 

 

· El momento de la exposición a las EDC es fundamental: Las ventanas de exposición más 
sensibles corresponden a los períodos críticos del desarrollo, a partir de los períodos 
fetal y postnatal, que pueden extenderse hasta la infancia y la niñez para algunos tejidos. 
La exposición ocurrida durante el desarrollo de los tejidos puede provocar efectos 
irreversibles. 

 

· La exposición a mezclas de EDC puede ocasionar efectos distintos a los de la exposición a 
una sola sustancia: Los seres humanos y la fauna silvestre están expuestos a mezclas 
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complejas de cientos de EDC. Los estudios con animales muestran que la exposición a 
mezclas de EDC producen efectos relacionados con el sistema endocrino incluso cuando 
cada una de las sustancias químicas está presente a niveles en los que no se ha 
observado que produzcan efectos en forma individual. 

 

· El Principio de precaución es fundamental para proteger la salud endocrina y 
reproductiva, y debe utilizarse para adoptar decisiones fundamentadas sobre la 
exposición a posibles disruptores endocrinos y los riesgos que de ella se derivan. 

 
 
Para incrementar en forma eficiente la capacidad de trabajo del SAICM sobre las EDC, ustedes 
pueden considerar la posibilidad de incluir a endocrinólogos –investigadores con conocimiento 
experto sobre el sistema endocrino y sobre la forma en que las sustancias pueden afectar su 
delicado balance. La Sociedad de Endocrinología es la organización más activamente dedicada a 
la investigación sobre hormonas y a la práctica clínica de la endocrinología, con más de 17.000 
miembros en más de 100 países, incluyendo muchos países en desarrollo. Los coautores y 
coeditores del reciente Informe OMS-PNUMA son miembros de la Sociedad de Endocrinología. 
Dada su presencia a nivel mundial, pueden desempeñar un rol clave para crear conciencia en 
torno al tema y proporcionar la capacidad para poner en práctica el plan de trabajo y las 
actividades cooperativas, junto con contribuir a satisfacer la necesidad de integración. 
 
Esperamos con interés trabajar con el PNUMA, la OMS, la OCDE y todos los participantes en el 
SAICM, para promover iniciativas a nivel mundial sobre las EDC. 
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Olga Speranskaya, PhD 
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